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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposicionea oficiales, cualquiera que eea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Desreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiólago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E C E E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

•Distribución de los productos de las Obras Pias de 
Real Casa de l a Miser icord ia correspondiente a l 

a ñ o de 1884, ejecutada en 1885 . 

Cargo. 
Por lo que l a Junta Adminis t radora de las Obras 
jas ha entrejiado á saber: 

Pesos. Cént. 

el ramo de correspondencias. . . 31110 26 
I k — L o que en p r o p o r c i ó n ha corres

pondido a l c a p i t a l ' d e pesos-
8182<53 redimido de censos j 
C a p e l l a n í a s y pasado al Ramo 
de ooriespondencia, en l o í pesos 
3 1 H O ^ S que á este ú l t i m o 
ramo han tocado. 

- i 
cret 

D al 

sea 
ena 
sel" 

I 
que 
Cin 

¡i 
puá 

)etei 

icij 
ite 
iucí 

>ni0 

fcof' 

T o t a l recibido. 

Data . 
Monte de Piedad y Caja de Ahor 

ros. 
Exorno. Sr. Arzobispo. . 
Excrao. Sr. Teniente V i c a r i o ge 

neral Castrense. 
Excmo . Sr. Obispo de Nueva C á 
ceres. 

l i m o . Sr. Cabi ldo Catedral . 

ÍCon vento de Sto Domingo . 
Herederos del General (Jarriedo 
Convento de S. Francisco. 
Convento de S, Agus t ín . 
Convento de Recoletos. . 
P. Superior de l a C o m p a ñ í a . 

11 » Monasterio de Sta. C U r a . 
^ A la Te r r e r a Orden de S. Francisco 
j3 » Cofradía del Sto. En t i e r ro . ' 

» Cofradírt del S a n t í s i m o . 
¡'̂  Al Colegio de Sto. T o m á s . . 

Colegio d e S . Juan de L e t r a n . 
Colegio de S. J o s é . 
Heaterio de Sta. Catal ina. 
Bea te r ío de Sra. Rosa. 
B e a t e r í o de la C o m p a ñ í a . 
Hospital de S. Juan de Dios. 
Hospital M i l i t a r . , 
Hospital de S. L é z a r o . . 

^ 1 Hospital de S. Juan de Dios d( 
Cavite. 

2* J Convento de Santelmo de Cavi te 
A la Parroquia del Sagrar io . . 

1 Parroquia de Sta. Ana . . 
39 * Parroquia de Tondo . 
30A, 0apellan de Sta. I s a b e l . . 

31 A i l8̂ 8 Marianas-
^ A i Mar(lu^s ^ Montecastro. 
33 A Ciudad de V ic to r i a . 
3¡ A G a l i c i a . . 
35 p* Jeru salen. 
36rara Bulas. . . . . 
3? .* ^otes. . 
% * ^ o n t e d e P i e d a d y C a j a d e A h o r r o s 
^ A i . ^ 0 " t e de Piedad y Caja de Ahorros 

la Real Casa de Miser icordia . 

To ta l . . . 

1 Al 

2. > 

677 89 

31788 15 

711 4 1 
3784 06 

133 5 1 

16 84 
1299 8 1 
1166 » 

597 * 
5 3 4 35 

1 0 80 
77 24 

256 2 1 
1206 05 

22 88 
1 4 1 77 
102 67 
337 90 
1 6 1 16 
117 6 1 
2 0 1 85 

2 1 95 
1 0 1 72 

2468 66 

6 1 66 
1406 95 

3 1 78 
208 53 

55 > 
98 2 2 
25 1 1 

567 10 
62 6 2 

943 49 
174 83 
178 96 

28 60 
1 9 0 

3398 8 0 
1316 35 

429 80 
9327 > 

31788 15 

Cotejo. 
Cargo $ 31.788*15 
Da ta » 3 lJ788,15 iguales. 

Cuenta. 
De cargo y data de la deuda que tiene el r a m o j 

de correspondencia <ie las Ooras Pias de l a Rea 
Casa de la Miser icordia , s e i i i n l a d i s t r i b u c i ó n p u b l i 
cada en la « G a c e t a of ic ia l» , desde 3 de Agosto á 
24 de Octubre de 1878. 

En l a d i s t r i b u c i ó n general comprensiva 
de los a ñ o s de 1855 1876 q u e d ó 
debiendo el r amo de censos y i ape-
l l a n í a s a l ra-oo de correspondencia. $ 13.194*02 

Pagado por los censos en 1877 $ 2313 55 
1878 » 1619<38 
1879 > 2 1 8 1 4 4 
1880 . 1340 54 
1881 * 458 50 
1882 > 531 '75 
1883 » 582*07 
1884 > 677'89 
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M a n i l a 22 de A b r i l de 1 8 8 5 . - E l Presidente.— 
Justo M a r t i n L u n a s . — E l Tesore ro .—Arturo M o l i n o . — 
E l Inspec tor .—Fr . Salvador F o n t . — E l ^e- re tar lo .— 
J u a n P a c h e c o . - A p r o b a d o por S. E . — E l Secretario 
in te r ino del Gobierno General , Eugenio del SazOrozco. 

Parle militar 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PAKA EL DIA 27 DE ABRIL DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión.—Jefe de d í a .— 

E l Teniente Coronel D . Enrique de la Vega.—Imagina
ria.—Otro D . Federico Novellas.—Vigilancia, hospital, 
provisiones y paseo de eníermos, A rti l leria. 

De órden de S. E . = E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor iafierino, José Pregó. 

h m m á m o f i c ia i eSv 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D o n J o s é Zaragoza, se s e r v i r á presentarse en l a 
mesa de partes de esta Intendencia general pa ra 
enterarle de un asunto que le concierne. 

M a n i l a 24 de A b r i l de 1 8 8 5 . - L u n a . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á u n carabao co
gido sueldo en l a v í a p ú b l i c a que se ha l l a deposi
tado en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
r ec l amar lo en esta S e c r e t a r í a con los documentos 
que just i f iquen su propiedad dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s contados desde l a p r imera i n s e r c i ó n de 
este anuncio en l a « G a c e t a oficial», en l a i n t e l i 
gencia que de no hacerlo a s í c a e r á en comiso y se 
v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Corregidor , se 
anuncia para que llegue á conocimiento del interesado. 

M a n i l a 24 de A b r i l de 1885 .—Berna rd ino Marzano. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Declaradas vacantes dos plazas de Capataz del 
penal de esta plaza por superior decreto de fecha 
18 del actual y autorizada la I n s p e c c i ó n general de 
Presidios de estas Islas para convocar .á los Sargen
tos l .os ó 2 os retirados ó licenciados del E j é r c i t o 
que deseen ocuparlas, se les hace saber por medio 
del presente para que en el t é r m i n o de nueve d í a s 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
« G a c e t a oficial» de esta Capital , se presenten ante 
dicha Inspecc ión con sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas. 

M a n i l a 22 de A b r i l de 1885 .—P. O . - E l A y u 
dante, Ju l io Suarez Llanos . 
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i l O R E T A B I A . D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de €Empefios> 
de 1). Ricardo C. G o n z á l e z , vendidas en púb l i ca almoneda el 2 de Octubre 
de 1884, por e l ma r t i l l o de los Sres. Genato y C » ante el Escr ibano p ú b l i c o 
D . Vicente Santos. 

Ntimero 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del empeño. 
Cantidad en 

que se vendió 

Saldo á 
faro de la 

p r e n d . . 

27 1 > 
4 4 > 

190 » > 
7 4 > 

3 1 
» > » 

» » » 

3 » 
4 4 

4 

4 

17 3 „ 2 3 , , 
1 ^ » n 3 „ 

3 » » » • • 
4 4 » .. » 

5 1 » » 5 » 

4 5 „ > 1 » 

I ) JJ 1-3 

2650 Cuatro peinetas de carey con oro. . 3 » 3 1 
2 6 5 1 U n a peineta de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s , perl i tas y tnrqussas, dos clavos 
de i d . i d . con perlas p e q u e ñ a s y t u r 
quesas, un par broqueles de oro con 
i d . i d . i d . , u n alfiler de i d . con i d . i d . 
i d , una gargan t i l l a de oro con cruz de 
i d . , una perla p e q u e ñ a y turquesas. . 24 > 

2667 U n par aretes de oro con perl i tas. . 4 4 
2680 U n an i l l o de oro con un br i l l an te . . 1 9 0 » 
2680 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s . 7 4 
2685 Dos clavos de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s . . 15 „ 
2689 U n a cadenita de oro con lazo y cruz de i d . 1 * 
2703 U n ani l lo de oro con piedra falsa y per-

litas. 
2725 Un alfiler de oro con perl i tas . 
2748 U n par aretes de oro. un an i l lo de oro 

esmaltado con piedra falsa, perl i tas y 
algunas chispas de diamante. 

2767 ü n rosnrio de madera y oro con lazo y 
re l icar io de tumbaga. 

2799 U n a peineta de plata y oro con corales, 
dos clavos de id . i d . con i d . , u n par 
aretes de oro con piedras falsas y per-
l i tas , o t ro par de i d . con turquesas, 
una peineta de plata y oro con vidr ios , 
dos clacos de i d . id . con i d . . 6 „ 

2813 Un par broqueles de oro con perlitas. . 3 > 
2828 U n alfi ler de oro con perlitas. . 3 » 
2830 Dos botones de oro, uno de ellos con una 

perla p e q u e ñ a . . 1 4 
2842 U n a peineta de carey con oro, un an i l lo 

de oro con perlitas. . 3 
2863 U n par broqueles de oro con dos bri l lantes 

p e q u e ñ o s y br i l lan t i tos . . 50 „ 
2866 U n a peinera de carey con oro, un par 

aretes de tumbaga. . 1 4 
2916 U n a peineta de carey con oro, dos pares 

broqueles de oro. . 4 4 
2917 U n alfi ler de oro con un b r i l l an te . . 98 „ 
2956 U n par aretes de oro con perlitas, un an i l lo 

de i d . con i d . , o t ro i d . de i d . con p iedra 
í a l s a . . 9 „ 9 „ 

2988 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 
y perlitas, dos pares aretes de oro y 
pelo. . 7 4 

3 0 0 1 ü n an i l lo de oro con piedra falsa y chispas 
de diamante. . 3 » 

3002 U n par areles de oro con pelo de i d . , 
una cruz de oro con perlitas, un an i l l o 
de i d . con i d . . 7 4 

3076 U n rosario de fnadera y oro con lazo y 
re l icar io de tumbaga. . 3 „ 

3087 Dos botones de oro, un par aretes de t u m 
baga. . 1 4 

3128 Un ani l lo de oro con un br i l l an te p e q u e ñ o . 30 „ 
3137 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perlitas, u n an i l lo de i d . con perlas. 9 „ 9 
3176 U n an i l lo de oro con tres bri l lantes pe

q u e ñ o s . . 39 „ 
3202 U n a peineta de plata y oro con perlas 

p e q u e ñ a s y perlitas, dos clavos de i d . 
i d . con perlas p e q u e ñ a s , . 18 „ 

3230 ü n rosario de madera y tumbaga, un par 
aretes de tumbaga, u n par broqueles 
de oro con perlitas. . 4 4 

3247 U n boron de oro. . 1 4 
3248 U n an i l l o de oro con perl i tas. . 1 4 
3275 U n rosario de madera y oro con lazo de 

oro, re l icar io de oro y pelo. . 6 
U n lazo y re l i ca r io de oro, u n par aretes 

de tumbaga. 
3300 U n a peineta de carey con oro y pelo. 
3328 XTaa peineta de carey/con oro, un rosario 

de cora l y oro con lazo y cruz de plata 
dorada. 

3330 U n ani l lo de oro con perlitas. 
3347 U n a peineta do carey con oro, u n par 

aretes de oro con once turquesas. . 1 4 
3349 U n an i l lo de oro . . 1 4 
3 3 5 1 U n an i l lo de oro con u u br i l l an te . . 60 

Námer» 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del «mpefio. 
Cantidad en 

qne se Tendió 

Saldo i 
favor de j , 

; prend». 

15 „ 

7 4 

7 4 

8 

7 4 

6 » » » > > 
3 > » i > „ 
3 „ » 

3 » „ » » 

50 „ „ 

1 4 

^ 5 „ „ 1 „ 

7 4 

25 
1 

18 
3 

1 
3 
3 

3 
1 

3 
3 

^ ^ « » i » 

2 5 „ 1 1 „ 
^ 0 * „ „ „ ,, 

4 0 3 1 3 „ „ 

a n a a a 

4 4 

^ ^ » » 7 „ 

1 4 » 
J> J i 
» 

3 4 10 „ 4 10 

-1- 4 i» a a * 

12 
3 

4 

.SOTJOÍÍ 

1 4 

3 „ 
9 „ 

1 4 „ 
1 4 
4 4 

28 4 
1 5 
1 6 

4 7 
3 M 
3 1 

33.^9 U n an i l lo de oro con perli tas. . 1 4 2 5 
3374 U n a peineta de carey con oro, u n par 

aretes de tumbaga, seis pares aretes 
de oro, uno d© ellos con perlitas, o t ro 
seis pares aretes de oro, cuatro ani l los 

de oro con perli tas. 
3376 Una perneta de plata y oro con piedras 

falsas y perli tas. 
3400 U n par aretes de oro, con perlas p e q u e ñ a s 

y perli tas. 
3452 Una peineta de carey con oro piedras falsas 

y perli tas, u n par aretes de oro con 
piedras falsas j perlitas, un a n i l l o de 
i d . con i d . i d . , dos pares aretes de oro 
uno de ellos con pelo de i d . , un rosario 
de oro t a m b o r í n con lazo y re l i ca r io de 
oro. . 28 4 

3455 Dos horquillas de plata oro y pelo. . 1 4 
3489 U n an i l lo de oro con perlitas. . 1 4 
3497 U n rosario de cora l y oro con lazo y re

l i ca r io de plata dorada y algunas co
rales. . 3 „ 

3524 U n rosario de avalor io y oro con lazo y 
cruz de d u b l é . . 1 4 

3545 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 
y perli tas. . 7 4 

3552 Tres rosarios de coral y oro, dos de ellos 
con lazos y rel icarios de plata . . 7 4 

3554 U n a peineta de carey con oro, un c lavo 
de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s . . 4 4 

3559 U n par aretes de oro con perli tas. . 3 „ 
3580 Un an i l lo de oro con perlitas. . 3 „ 
3587 Una peineta de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s y perlitas, dos clavos de id . i d . 
con per as p e q u e ñ a s . 

3625 Dos peinetas de carey con oro. 
3626 Una peineta de carey y oro con turquesas, 

un par aretitos de oro con turquesas y 
perli tas. 

3667 Dos horqui l las de plata oro y pelo . 
3678 U n rosario de madera y oro con lazo de 

oro re l icar io de oro y peí®. 
3686 U n an i l lo de oro con u n b r i l l an t i t o y 

chispas de i d . 
3715 U n par aretes de oro con perl i tas . 
3717 Un par aretes de oro y pelo, un an i l lo de 

tumbaga . 
3718 Un par aretitos de oro con perli tas. 
3730 U n ani l lo de oro con perlas p e q u e ñ a s . . 
3767 Dos peinetas de carey con oro y pelo, una 

cadenita ro ta de oro con guardapelo de 
plata dorada, dos ani l los de oro con 
seis br i l lant i tos . . 16 4 

3 8 1 1 U n an i l l o de oro con u n d iamant i to . . 6 „ 
3822 Un par aretes de oro con perlitas, u n bo

tón de oro con una per l i ta . . 4 4 
3842 Dos peinetas de carey con oro . . 1 4 
3846 Una peineta de plata y oro con corales dos 

clavos de i d . i d . con i d , u n par broque
les de oro con id . , u n alfi ler de i d . con i d , 
un an i l lo de i d . con i d . . 4 4 

3861 U n rosario de oro t a m b o r í n con lazo j 
re l ica r io de o ro . 

3872 Dos pares aretes de tumbaga . 
3876 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perli tas. 
3882 U n rosario de madera y oro con lazo y 

cruz de plata dorada . 
3902 Dos peinetas de carey con oro . 
3937 Once cucharas de plata de diferentes h i -

churas 
3942 U n par areted de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y p e r ü t a s . 
3980 Dos horquil las de tumbaga. 
3985 U n par aretes de oro . 
4004 U n ani l lo de oro con perli tas. 
4006 Dos pares aretes de oro con perlas pe* 

q u e ñ a s , 
4013 U n a peineta de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s y per l i tas . 
4035 U n a peineta de carey con oro, u n par 

aretes de oro y pelo. 
4059 U n rosar io de co ra l y oro con cruz de 

plata dorada. 
4074 U n an i l lo de oro con br i l lan t i tos . 
4078 siete pares aretes depla ta dorada con perl i tas . 
4086 U n par aretes de tumbaga . 
4092 U n par aretes de oro con perl i tas. 

{Se continum-á). 

1 1 

1 6 6 „ 1 

25 
1 

3 
1 

6 

18 
3 

2 
3 
3 

16 
6 

4 4 
1 4 

12 
3 

7 4 

»» 
6 

1 4 
1 4 
3 

4 

1 4 

3 5 
9 „ 

14 „ 
1 4 
4 4 
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0p[itoieDto de lo acordado por la Junta de Obras 
de Manila en sesión de 26 de Febrero próxi-

, esta Dirección celebrará concierto particular 
^*80afjqaisi(;ioiJ en concurso de loa siguientes mate-
* jesliuados á la reposición de la cubierta de la casa-
a' gita en la playa de Santa Luc ía : Oiucaetita 

•""les }' cllftre,l*'a 'ibi 'tíS eri ciento ochenta planchas 
jifí* 0 g H l v a u i z a d o de ocho piés ingleses de longitud. 

K ita Y sê 8 Q u í t a l e s y cuarenta libras en tres-
e-enta planchas de hierro galvanizado, de siete 
leses de lon- i tud . 

1 quintales y treinta libras en sesenta y ocho metros 
8 de caballetes, de hierro galvanizado. 

iutal y diez y ocho libras en ternillos, remaches 
ÍvetH8. e" Ia PHrte proporcional necesaria de cada 
deestos para las plauchas y caballetes que quedan 

í^planohas deberán ser todas de once canales, midiendo 
^ y oeho cent ímetros de ancho. 

el material será de la marca cTres coronas,» 

íjus tomillos t end rán tres pulgadas inglesas de Ion- | 
^ gerán de rosca de madera y estarán perfectamente ' 
fiiuiíados. . . • 
el adjudicatario ofreciese plancha de buena calidad | 
marea dicha, pero de un n ú m e r o más bajo que el ' 

Oaceta de Manila.—Núm. 105. 
[ ; 
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gOOlON D E LA.S OBRA.S D E L P U S R T O 

DB MANILA. 
fecha cienes publicado en la Gaceta n ú m e r o 68 de 

19 de Marzo ú l t i m o . 
L a hora para la subasta de que se t ra ta se re

g i r á por l a que marque e l re ló j que existe en e l 
S a l ó n de actos púb l icos . 

M a n i l a 23 de A b r i l de 1 8 8 5 . - P . S. Eduardo Mar
t in de la C á m a r a . 

laa planchas á lo más tres y media libras por 
longitud, ó sea del n ú m . 24. 
caballetes serán de la forma y dimensiones ordi- | t i n de la C á m a r a . 

E l d ia 6 de Mayo p r ó x i m o á las diez de l a ma
ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos púb l i cos del edificio l lamado ant igua Aduana 
y ante l a subal terna de l a provinc ia de l locos Sur, 
l a venta de un solar y algunas piezas de maderas 
de la propiedad del Estado existentes á l a espalda 
de la c a s a - A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
dicha p rov inc in , con estricta su jec ión a l pl iego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se t ra ta se re
g i r á por la que marque e l reloj que existe en el 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Mani la 23 de A b r i l de 1 8 8 5 . ~ P . S., Eduardo Mar-

waado, y 'e fu^'a recibida por e^ta Dirección, no se^á i 
ibouo mayor peso que ©1 asignado como m á x i m o á ' mayor peso q 

ncha del número 24. 
| i material se entregará en el ediHcio de la playa de ' 

A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas y Propiedades: F i 
l ip inas .—Pliego de condiciones que esta Adra i -
n i f t rac ion Central de Rentas yPropie iades, forma 
para vender en púb l i ca subasta un solar y algunas 
piezas de maderas que de l a propiedad del Es ado 
existen á l a espalda de la casa A Iminis t rac ion de i 
H . P. de la p rov inc ia de l locos Sur. 

Lucía perteneciente á la Junta de obras del Puerto 
los quince dias siguientes al de la adjudicación, 
cuenta del contratista facilitar los operarios 

taos para la descarga, cuento y peso, 
todposde abono por cada quintal castellano (cuarenta 

¿ramos) de los materinles espres>idos, son re-
nidos para los proponeutes. Estos podrán, en su con-
leada, fijar en sus proposiciones los que tengan por 
renientes, entendiéndose que esta Dirección no contrae 
¡ompromiso de aceptar la que resulta mas económica, 
niüguaa de las demás que se presenten. 
iai proposiciones, con arreglo á lo prescrito en la 
(facción de conciertos aprobada porRea ló rden n ú m . 221 
de Marzo de 1877 (publicada en la «Gaceta de Ma-
áel 18 de Mayo del mismo año) se recibirán en esta 

fccioa, sita en el repetido edificio de la playa de Santa 
Mesde el dia que el presente anuncio v é a l a luz en 

a oficial>, hasta las doce en punto de la m a ñ a n a 
Jueves 7 de Mayo próximo 

ps proposiciones deberán hacerse precisamente por 
fo, con sujeción al modelo que se estampa á centi-
Q̂, é irán acompañadas del documento que aeré
is el propouente ha constituido en la Caja de De-
Ne esta Capital, para tomar parte en la licitación 
II¡Wad de cuarenta pesos fuertes, 
ta autores de las proposiciones que no resulten ad-
H se les devolverá este documento al dia siguiente 
Nrse la adjudicación. E l de la proposición que 
llí resaltar aceptada, lo endosará, en concepto de 
M'a orden de esta Dirección, al notificársele la ad-
^u, y le será devuelto al dia siguiente de haber 
Mola entrega total de los materiales; pero q u e d a r á n 
^ento y su importe á beneficio de la Junta de 
e' Puerto, si trascurriese el plazo que se fija para 

i reoa. sin haberla verificado, renunciando desde 

jj adjudicatario á toda reclamación contra esta 
¿ocia. 
f $ 24 de A b r i l de 1885.—Ellngeniero Director, 
' ^ í a Morón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
' • • vecino de con cédula personal 

de clase expedida por la Ad-
pib l ica de en . . . 

eQ . . . . . de de 18§ . . , enterado 
10 publicado en la «Gaceta de Manila» del 

k i ) ^ ^ b r i l del presente año , por la Dirección 
^traf18] ^ Puerto de Manila, se compromete á 

'0s materiales que en el mismo se citan. 

de Haciendí» 

9 en e[ plazo y con las eondiciones que en 
net0\ 0 se establecen, por la cantidad de (en letra 
"toa^808 y céntimos, cada quintal castellano (46 
''Will â P'aDC^a ^e l^erro galvanizado, caba-

LO8; remaches y chavetas. 
(Fecha y firma.) 

• ^ R U DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
^ 6 de VI Vlayo p r ó x i m o á las diez de l a ma-
d̂g astíil"á ante la Junta de Reales A l m o -
. ,5 ̂  ^Jipital, que se c o n s t i t u i r á en el ^a lon 

^nte i C08del e(:l,ficio l l amado ant igua Adua-
^¡„j0 J Subalterna de l a p rov inc ia de Cavite, 

v_ iHS Qbpag reparHciori de la casa 
* iAdministracion de Correos de d icha 

• estricta su jec ión a l pl iego de c o n d i -

1 . a L a Hacienda vende en p ú b l i c a subasta u n 
solar que mide una superficie de 1567 metros cua
drados con 27 d e c í m e t r o s , que el Estado posee en 
l a p rov inc ia de llocos Sur as í como varias piezas 
de maderas molave y b a u a b á . 

E l solar que se vende l i nda con l a casa A d m i 
n i s t r a c i ó n de H . P. de la espresada p rov inc i a por 
el N ; por el Sur con la cal le de Provisor; por e l 
E . con la huer ta del convento y Seminario Concil iar , 
y por e l O. con las escueUs pñb l i caa en construc
ción y T r i b u n a l de Naturales, afectando l a forma 
de dos r e c t á n g u l o s adosados por sus lados mayores; 
teniendo el c o u t i g ü o á l a c i tada calle del Provisor 
un frente de t re in ta y nueve metros diez c e n í í m e 
tros por un fondo de catorce metros con ochenta 
y cuatro c e n t í m e t r o s . E l r ee t án i ju lo mayor, cuyo 
frente mide cincuenta y tres metros con cuarenta 
y cuatro centimetros, y su fondo, inc luyendo el 
grueso de la tapia, es de diez y ocho metros con 
cuarenta y siete c e n t í m e t r o s , habiendo sido avaluado 
el referido solar por e l Sr. J f fe de la Inspecc ión 
general de Obras p ú b l i c a s del distr i to de V i g a n en 
quince c é n t i m o s de pe^o e l metro cuadrado. 

Asimismo los 3663 metros de m ^dera molave y 
5040 metros del de b a ñ a b a t a m b i é n ha sido ava
luados en setenta pesos con setenta y siete c é n t i m o s . 

2. a L a venta se e f e c t u a r á bajo e l tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de pfs. 305 '86 c é n t i m o s . 

3. a L a subasta t e n d r á luga r ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y l a subal terna 
de la provinc ia de llocos Sur e l d ia y hora que 
s e ñ a l e la Intendencia general . 

4. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego 
cerradov estendidas en papel de sello 3.o con arreglo 
a l modelo que se ha l l a a l final y se e s p r e s a r á en 
ellas con la mayor c la r idad en le t ra y guarismo 
la cantidad porque los que las autor icen se com
prometan á real izar la compra del solar y made
ras que se subasta. 

5 * N o se a d m i t i r á pl iego alguno sin que el Sjr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
s e n t a c i ó n de la c é d u l a que acredite la personalidad 
de los licitadores si son e s p a ñ o l e s ó extrangeros; y 
l a patente de c a p i t a c i ó n si fuesen ehmos con suje
c i ó n á lo que determina el caso quinto del a r t í c u l o 
tercero del R e í l a m e n r o de c é l u l a s personales de 
39 de Junio de 1884 y decreto de la In tendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

6. * Para tomar parte en la l i c i t ac ión s e r á re
quisito indispensable haber consignado en la Caja 
general de Depós i ios de esta Capi ta l i .... laj A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l locos Sur, con 
arreglo á lo dispuesto en Rea l ó r d e n de 3 1 de Julio 
ú l t i m o la cant idad de quince pesos y t reinta cént i 
mos (pfs. 15,30) á que asciende el 5p3 del valor 
to ta l en que han sido tasados el «o la r y maderas. 

7. * Consti tuida la Junta p r inc ip ia ra el acto de 
l a subasta á la hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l i c i 
tadores el p U z o de diez minutos para presentar ios 
pliegos de sus proposiciones. 

8. a Conforme v a y a n r e c i b i é n d o s e los pliegos y 
ca l i f i c ándose las fianzas para entrar en l i c i t ac ión , 

el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o o r d i n a l á las a d m i t í ' 
sibles haciendo r u b r i c í t r el sobre a l interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n r e t i r a r s e 
bajo pretesto a lguno quedand > sujetos á las conse
cuencias del escrut inio. 

9. * Terminados los diez minutos s e ñ a l a d o s p a m . 
l a r e c e p c i ó n de los pliegos, se p r o c e d e r á á l a aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n l e y é n d o l a s el Sr . Presidente CBE 
al ta voz y tomando e l actuar io nota de cada una 
de ellas. 

10. No se admi t i r í n reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n g é n e r o acerca de la subasta sino» 
para ante la Inrendeucia general , d e s p u é s de cele
brado el remate salvo sin embarco l a v í a contenciosa 
adminis t ra t iva . 

1 1 . F ina l izada l a subasta, el S r . Presidente 
e x i j i r á del rematante endose en el a íto á f avo r d e 
l a Hacienda y con a p l i c a c i ó n oportuna el doc imen to 
de depós i to , e l cual no se c a n c e l a r á hasta tanto q u e 
aprobada la subasta por la Inreudencia general se 
eleve á la escri tura p ú b l i c a el contrato á sa t i s f acc ión 
de dicho Centro di rec t ivo. Los d e m á s documentos 
justif icativos del d e p ó s i t o para en t rar á l ic i ta r s e r á n 
devueltos en el acto á los inf-eresndos. 

12. Si res.iltasen empatad s dos ó mas p ropos i 
ciones, que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i t a c i ó n 
verba l por un corto t é r m i n o que l i ja rá el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e e l 
remate a l que mejore mas su propos<c on. E n e! 
caso de que n inguno de ellos se prestase á conceder 
beneficio y mejora a lguna, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego l leve el n ú m e r o 
o r d i n a l menor. 

13 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente ac t a 
de la subasta, que firmarán los vocales de la Jun ta 
y en tal v i r t u d unida a l espediente de su r a z ó n , se 
e l e v a r á á la a p r o b a c i ó n de l a Intendencia genera l 
por e l Centro respectivo. 

14 . Hecha la a d j u d i c a c i ó n def ini t iva se n o t i f i c a r á 
en fo rma el rematante pa'-a que se verifique el pago 
del impor te total de la subasta dentro del plazo de 
seis dias. 

15. L a Hacienda e n t r e ; a r á a l rematante e l so la r 
y maderas que se ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado e l espediente de su r a z ó n , para l o 
cual s e r á requisito indispensable que e l interesado 
haya ingresado en el Tesoro la cant idad total en que 
se hubiere hecho la a d j u d i c a c i ó n . 

16 . Si trascurriese el plazo que media desde l a 
not i f icación de la a d j u d i c a c i ó n det in i t iva del r emate 
hasta el d ia designado por la Hacienda para hacer 
entrega de las fincas sm que el rematante subas
t á n d o s e nuevamente las fincas y perdiendo a |ue l e l 
depós i to como mul ta , siendo a d e m á s responsatile a l 
pago de la diferencia q ie huDiese entre el l . 0 y 2 . ° 
remate. 

17. U n a vez real izado el pago l a Hacienda se 
obl iga á o torgar la correspondiente escritura de ven ta 
y á poner a l comprador en poses ión de las fincas. 

18. E l rematante t e n d r á la precisa o b l i g a c i ó n de 
construir por su cuenta l a cerca del solar que coge 
el r e c t á n g u l o á lo largo de su fondo del patio cor
respondiente á la casa—A Iminis t rac ion de Hac ienda 
p ú b l i c a de llocos Sur en los 18 47 metros de buena 
f á b r i c a y á entera sa t i s facc ión del Sr . Adminis t rador . 

19. L i s gastos de otorgamiento de la escr i tura 
y d e m á s á que se d é luga r la t r a m i t a c i ó n del espe
diente, s e r á n de cuenta del interesado. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
de l cumpl imiento , intel igencia rescicion y efectos del 
contrato serrin gubernativas y se resolveren con ar
reglo á lo dispuesto en la I n s t r u c c i ó n de 25 de 
Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la v a l o r a c i ó n y plano 
del s ó l a r que se t ra ta de en igenar e u a r á d a 
manifiesto en l a E s c r i b a n í a de Hacie ida hasta e l d i a 
de l a subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en m i s ó en menos que se 

observase en la estencion del Solar a s í co no en las 
piezas de m i d e r a , no afectuara en la val idez de l a 
venta siempre que no Heg ie a ia 5.* p m e de U que 
en la t a s a c i ó n se le s e ñ a l a , a n u l á n d o s e la venta s i 
e l comprador lo solicitase ó [ \ t i i*, en la lo t u 
v i e r a por convenieme e i e l c-iso da qne la d i feren
cia llegue á excediera da d i c h t 5 a parte. 

Mani la 26 de Marz3 de 1885.—Francisco A . San-
tisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

O. N . N . vecino de que h^b ta calle d ó . . * 
ofrece adqu i r i r e l solar y las maderas que la H a 
cienda posee d e t r á s de l a casa-Administracion de H a -



510 27 Abril de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 1 

c i e o d a p ú b l i c a de llocos Sur por la cant idad de. . . 
y con entera su jec ión a l pliego de condiciones p u 
bl icado para dicha venta. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acre
d i t a haber impuesto en la Cnja de Depós i t o s de esta 
Cap i t a l 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
d e la cantidad del imf orte del 5 p g que se 
bace m e n c i ó n en la c l á u s u l a 6.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

E s cop ia .—P. S., Eduardo M a r t i n de l a C á m a r a . 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
íft subas ta rá ante la Jun ta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se consti tuirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de u n terreno baldío denunciado por D. Antonio Pangui-
r í g a n , situado en el sitio denominado Gumiran juris
dicción del pneblo de Tnmauin i d© dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condicioues que se i n , 
serta á cont inuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila 23 de A b r i l de 1885.—P. S. Eduardo Mart in de 
la C á m a r a . 

Fliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
u n terreno baldío situado en la jurisdicción d*5 Tuma-
n i n i ppovincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D . Anton io Panguirigan. 

1 . a La Hacienda enagena ea pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado G-umiran 
Jorisdiccion del pueblo de Tuinauini , de cabida de ciento 
ochenta hectáreas, setenta y tres áreas cuyos l ímites son; 
a l Norte, terreno solicitado por Plácido Amistad, é idem 
baldío; al Este y Sur, terreno del Estado y a l Oeste el 
denunciado por Plácido Amistad, y realengo. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos sesenta y un pesos, 
cuarenta y seis céntimos. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que 
Se anunciarán en la «Gíiceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
seña len los correspondientes auunc'os dará principio el 
acto de la subasta y no se admit i rá esplicaeion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitaaores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al rnode'o inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 3.° espresándose ea número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter
reno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósi tos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia espresada, la cantidad de pfs. diez y ocho, 
siete cént imos y dos octavos que importa el 5 p 3 del 
va loren que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada l'citador esta carta 
de pago que servirá de garant ía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno ea n ingún caso, puesto q u e ' d e b e r á quedar 
unida al espediente ínter in no trascurra el término para 

ejercitar el derecho de tanteo, ó reauncie al mismo. 
7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 

pliegos tú Sr. Presidente de la Junta exhibi rán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta . 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguna, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio, 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeracioi', leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
«i actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
ai mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nuova licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
a l lioitador que haya mejorado m á s la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
B̂on «1 número ordinal mus bajo. S i resultase la misma 

igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela de Luzon, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Juntado Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida ant ic ipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; en tendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tóca les de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la 
Adminis t rac ión de Rentas ó por la Subalterna de la 
Isabela de Luzon según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
ner»! para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
na rá su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado de HMcienda pública de la expresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el examen de la resolución de las dudas sobre límite? 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c«so contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 16 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

Providencias jiiíliciales. 
Por providencia del Sr. A lca lde mayor Hel (j, ^ 

de Quiapo, r e c a í d a en la causa n ú m . 4780 COr 
j desconocidos sobre hur to con asesinato, se cit^) y 
j y emplaza á Teodor ico Guevara (a) Icong, ^ ' 
j sangley, de t reinta y nueve a ñ o s de edad, con 
j du la personal de novena clase, de oficio labjJ 
| por t é r m i n o de nueve dias, contados desde lH' 
j b l i cac ion de este anuncio se presente en este j 
; gado, á fin de ampl ia r su d e c l a r a c i ó n prestada 

l a citada causa, apercibido que de no hacerlo J 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 1U»J 

Quiapo y oficio de m i cargo á 24 de Abril 
1885.—Pedro de L e ó n . 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor de , 
Juzgado del dis tr i to de Binondo, r e c a í d a en la8 
ligencias cr iminales que se instruyen contra AnJ 
P e ñ a l o z a y otros por injur ias y lesiones: se cu 
l l a m a á la ofendida ausente d o ñ a Faustina Mo! 
de Gurierrez, para que deniro del t é r m i n o deiiflj 
dias, desde esta fecha se presente en este JuJ 
por ser notificada de la providencia r e c a í d a en 
chas d i l i í í enc ias , bajo apercibimiento de pararíj 
perjuicio que en derecho haya lugar en caso contiá 

B inondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 23 de á; 
de 1885. B e r n a r d o Fernandez. 

Don A n t o l i n Ramos H e r n á n d e z , Al fé rez del onai 
eventual y agregado al Regimiento de Iníantd 
E s p a ñ a n ú m e r o 1, y Juez P i s é a í . 
Habiendo desertado de esta Plaza el soldado 

la quinta C o m p a ñ í a Pedro Batatan Abad, natural 
Sampaloc, p rov inc ia de Mani la a l que pon 
mot ivo sigo sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales ordena 
zas conceden en estos casos a los oficiales del Ej 
por el presente cito, l l amo y emplazo por este terj 
edicto, a l indicado soldado, s e ñ a l á n d o l e para HU 
sentacion que d e b e r á efectuar en el plazo de 
d ía s , á contar de l a fecha de la p u b l i c a c i ó n delpt 
s e n t é en la guardia de P r e v e n c i ó n del cuartel 
F o r t i n que ocupa el Cuerpo: y de no efectunrlo 

i le s egu i r á la causa y s e n t e n c i a r á en rebeldía 
j mas l l amar l e ni emplazarle, pues esta es la tew 
i y ú l t i m a vez. 

Man i l a 18 de A b r i l de 1885. - V . 0 B,0—Ante 
; Ramos. Por mandato del F i s c a l . — E l Secretan 
I Juan Cruz. 

I Don Evaristo P é r e z de Castro y V ü l a l d e i x , Oapili 
graduado Teniente de I n f a n t e r í a agregado al R 
girniento Peninsular de A r t i l l e r í a y Juez Fiwj 
del l.er B a t a l l ó n . 
E n uso de las facultades que las Ordenanzasgj 

nerales del E jé rc i to me conceden, como Fiscal d 
la su (nana inst ruida cont ra el soldado indígena I 
mas Vargas J o s é por el delito de segunda desercií 
por e l presente tercero y ú l t i m o edicto, cito, H»1) 
y emplazo a l refer ido soldado í n d i ^ e n a , paraqnep 
el t é r m i n o de diez dias, comparezca en el Cuaí 
de la Real Fuerza de Santiago á responder á' 
cargos que en dicha sumar ia , le resultan; puflí 
no verif icarlo, se le s e g u i r á l a causa en rê el'1 
y s e r á juzgado por Consejo de guerra compete^ 
sin m á s l l a m a r l o n i emplazarlo. 

Y para q ie este edicto tenga la debida publicó 
l o firmo en la Ciudad de M a n i l a á los veinte ^ 
del mes de A b r i l de rail ochocientos ochenta y CÍUL'O. 
Evaris to P é r e z de Castro. 

D . Luis G a r c í a Calas, C a p i t á n graduado Teni^ 
de l a sesta C o m p a ñ í a del Regimiento IníHn'611 
E s p a ñ a n ú m e r o 1 y Fiscal de una sumaria. ^ 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza de Manila) ' 

ocas ión que se hal laba espectante á buque p^i^ ir 
corporarse á banderas, el soldado de este Ke? 
miento, Timoteo Mendoza Siongco, á quien por 
delito se le ins t ruye sumaria . 

E n uso de las facultades que en estos casos ^ 
ceden las Reales ordenanzas á los oficíale5 
E j é r c i t o , por el presente ci to, l l amo y einplaz(J 
tercer edicto a l espresado soldado señalánflol6 
Cuar te l del Fo r t i n que ocupa este R e g i m i e n t o , ^ 
d e b e r á presentarse dentro del t é r m i n o de d i ^ J 
á contar d e s d ó l a fecha en que se publique el P 
s e n t é edicto, á dar sus descargos y defensas y ^ 
de no presentarse en e l plazo s e ñ a l a d o , 8E , i 
g u i r á la causa y se le s e n t e n c i a r á en rebelo1*1' 
mas l l amar le n i emplazarle. r M 

Mani ln 14 de A b r i l de 1885 .—Luis Gargajo 
Imprenta de Amigos del País. caUn de Anda auna-


